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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL   GOBIERNO  CONSTITUCIONAL   DEL  ESTADO

DE   MICHOACÁN  DE   OCAMPO

Las  leyes  y demás  disposiciones  son de  observancia obligatoria  por  el solo  hecho  de publicarse
en  este  periódico.  Registrado  como  artículo de 2a. clase  el  28  de noviembre de 1921.

Fundado en 1867
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Para consulta en Internet:

www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Director: Lic. José Juárez V aldovinos

C O N T E N I D O

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE  MICHOACÁN  DE  OCAMPO

SE HABILIT A COMO RECINTO OFICIAL  DEL HONORABLE  CONGRESO DEL ESTADO DE

M ICHOACÁN  DE OCAMPO, EL TEATRO JUÁREZ DE ZITÁCUARO , MICHOACÁN ,
PARA LA  CONMEMORA CIÓN DE LA  INSTALACIÓN  DE LA

SUPREMA JUNTA NACIONAL  AMERICANA

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Ing. Silvano Aureoles Conejo

Secretario de Gobierno

Ing. Pascual Sigala Páez

Director del Periódico Oficial

Lic. José Juárez Valdovinos

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 100 ejemplares

Esta sección consta de 2 páginas

Precio por ejemplar:

$ 27.00 del día

$ 35.00 atrasado

Tabachín # 107, Col. Nva. Jacarandas, C.P. 58099            CUARTA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE HOY,
TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE:

A C U E R D O
651

PRIMERO.  Se habilita como Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, el Teatro Juárez de Zitácuaro, Michoacán, para la celebración
de la Sesión Solemne el día domingo 19 de agosto de 2018, a las 11:00 horas, en la que
se conmemorará la Instalación de la Suprema Junta Nacional Americana.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, para los efectos legales
correspondientes.

TERCERO. Remítase el presente Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo del Estado,
al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y al Honorable Ayuntamiento
de Zitácuaro, Michoacán, para su conocimiento y efectos procedentes.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 11 once
días del mes de Julio de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE
«SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN»

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA

(Firmado)
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PRIMER SECRETARIO
DIP. JUAN FIGUEROA GÓMEZ

(Firmado)

SEGUNDO SECRETARIO
DIP. EDUARDO GARCÍA CHAVIRA

(Firmado)

TERCER SECRETARIA
DIP. ELOÍSA BERBER ZERMEÑO

(Firmado)


